
 

CERTIFICADO

Expediente: PLENO/2020/14 Órgano colegiado: Pleno del Ayuntamiento

JOSÉ  ANTONIO  BONILLA RUIZ,  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIO  DE  ESTE  ÓRGANO, 
CERTIFICO: 

Que en la sesión ordinaria celebrada el día  19 de  noviembre de 2020 se adoptó el 
siguiente acuerdo: 

9º  DESARROLLO  ECONÓMICO/EXPTE.  17131/2020.  BASES  REGULADORAS 
PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL 
MUNICIPIO  DE  LOS  SECTORES  DEL  COMERCIO  AMBULANTE  Y  TAXI  DIRIGIDAS  A 
PALIAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS PRODUCIDOS POR LA CRISIS SANITARIA DEL 
COVID 19: APROBACIÓN.- 

La gravedad de la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19 llevó al gobierno de 
la nación a declarar el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, prolongándose su duración hasta el 21 de junio. Tras el transcurso 
de  varios  meses  de  la  denominada  “nueva  normalidad”  y  como  consecuencia  de  nuevos 
rebrotes  del  virus  en  toda  España,  se ha  dictado  en  Andalucía  el  Decreto  del  Presidente 
9/2020, de 8 de noviembre, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2.

Para hacer frente al grave impacto económico provocado por el estado de alarma, las  
distintas administraciones, en el ámbito de sus competencias, han venido aprobando sucesivas 
medidas económicas encaminadas a mantener las rentas de las familias y trabajadores, tanto 
por  cuenta  ajena  como  autónomos,  garantizar  la  liquidez  de  las  empresas  y  apoyar  el 
mantenimiento del tejido productivo. Todo ello para minimizar el impacto y lograr que, una vez 
finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebrote en la actividad.

De igual manera, desde esta Corporación municipal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21.1. m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, mediante decreto de la Alcaldía se han adoptado una serie de medidas extraordinarias 
en el ámbito de aplicación de los tributos y otros ingresos de derecho público que persigue,  
junto con las adoptadas por el Estado, atenuar los efectos económicos que están sufriendo los 
ciudadanos  y  los  diferentes  sectores  empresariales.  Estas  medidas  se  dirigen, 
fundamentalmente, a la ampliación de los plazos de pago de las tasas periódicas y de las 
cuotas de fraccionamientos de deudas tributarias. 

En este contexto, es indudable que uno de los sectores económicos más afectados lo 
constituyen  los  trabajadores  por  cuenta  propia  o  autónomos  de  sectores  especialmente 
castigados por la pandemia, que se han visto obligados al cierre de sus establecimientos, o a  
suspender total o parcialmente sus actividades.
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La  declaración  del  estado   de  alarma  ha  provocado  que  las  micro  empresas 

constituidas por autónomos están sufriendo importantes tensiones de liquidez derivadas del 
cese absoluto de sus actividades, teniendo que hacer frente a gastos estructurales sin obtener  
ingresos.  

Para paliar esta situación, se han  convocado desde el Ayuntamiento dos líneas de 
ayudas  dirigidas  a  mitigar  las  graves  consecuencias  económicas  que  están  sufriendo  las 
microempresas  de trabajadores autónomos y a micro empresas con forma jurídica societaria 
de  carácter  mercantil,  emplazadas  en  el  municipio  y  cuyos  establecimientos  se  han  visto 
especialmente afectados por la suspensión de actividades tras la entrada en vigor del  Real 
Decreto  463/2020,  de  14  de  marzo,  por  el  que  se  declara  el  Estado  de  Alarma   y  Real  
Decreto-ley  21/2020,  de  9  de  junio,  de  medidas  urgentes  de  prevención,  contención  y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  Estas  ayudas  
económicas, constituyen una medida de apoyo a estos sector para afrontar dichos gastos, con 
el objetivo último de ayudar a sostener la continuidad de su empresa o negocio, de forma que, 
una vez finalizado el estado de alarma, pudieran  reanudar sus actividades.  

No  obstante,  hay  otras  micro  empresas  constituidas  por  autónomos  que  se  han 
quedado  fuera  de  estas   ayudas  al  desarrollarse  su  actividad  económica  fuera  de 
establecimiento y que han sido igualmente castigados por la crisis económica en la que nos 
encontramos inmersos como consecuencia de la pandemia. 

Por ello, esta corporación municipal pone en marcha una tercera líneas de ayudas que 
van  dirigidas  a  autónomos  que  desarrollan  su  actividad  en  nuestra  localidad  de  sectores 
específicos que no se han podido beneficiarse de las dos primeras líneas de subvenciones, 
pero que su actividad económica ha quedado suspendida o seriamente afectada con motivo de 
la  pandemia global  del  COVID-19.    Estas  ayudas se dividen en 2 líneas  de subvención: 
comercio ambulante y taxistas. 

En cuanto a la competencia municipal para la concesión de este tipo de subvenciones, 
esta actividad de fomento  no constituye el ejercicio de competencias propias ni atribuidas por  
delegación, tal y como las define el artículo 7.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
Bases de Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de  
racionalización y  sostenibilidad  de la  Administración  Local.  En  este  sentido,  para dotar  de 
cobertura legal -en cuanto a la competencia- al objeto de esta convocatoria de subvenciones, 
conforme al artículo 2.2 del Real Decreto-Ley 7//2014,de 20 de mayo, por el que se establecen 
por la Junta de Andalucía medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013,de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, se ha incorporado al  
expediente informe del Servicio de Desarrollo Económico municipal acreditativo de que se trata 
de una competencia que se viene ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley  
27/2013,de 27  de diciembre,  y  además,  de que  no se incurre  en supuestos  de ejecución 
simultanea del mismo servicio público, contando con la financiación suficiente.

A tales efectos por la Delegación Municipal de Desarrollo Económico se han elaborado 
las  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  ECONÓMICAS  A 
TRABAJADORES  AUTÓNOMOS  DEL MUNICIPIO  DE LOS  SECTORES  DEL COMERCIO 
AMBULANTE Y TAXI  DIRIGIDAS A PALIAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS PRODUCIDOS 
POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID 19,  en régimen de concurrencia competitiva, cuyo 
objeto es  la  regulación de las  subvenciones a conceder  por  el  Ayuntamiento de Alcalá  de 
Guadaíra,  destinadas  a  mitigar  las  graves  consecuencias  económicas  provocadas  por  el 
COVID-19 a las microempresas de trabajadores autónomos que desarrollan su actividad en el 
municipio y que pertenecen a los sectores económicos del comercio ambulante y taxi. Esta 
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medida pretende el mantenimiento de la actividad económica, facilitando su continuidad tras el  
levantamiento  de  las  restricciones  motivadas  por  las  declaraciones  del  estado  de  alarma, 
aprobadas por Reales Decretos 463/2020 y 926/2020.  

Las subvenciones a las que se refieren las referidas bases, además de por lo previsto 
en las mismas, se regirán supletoriamente por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la ley 38/2003, el texto refundido de la vigente ordenanza de concesión de 
subvenciones del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y, supletoriamente, por la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La subvención tiene como objeto ayudar al mantenimiento de la actividad empresarial 
de la persona beneficiaria como trabajadora autónoma, de forma que pueda afrontar los gastos 
estructurales y del negocio ocasionados durante el cierre o suspensión de su actividad para, 
una  vez  finalizado  las  el  periodo  de  alarma  o  las  restricciones  que  dictan  las  normativas 
estatales y/o autonómicas, reanudar la actividad. 

El  destino  de  las  ayudas  a  los  gastos  corrientes  y  estructurales  del  negocio,  se 
entenderá justificada con la acreditación por el beneficiario, una vez finalizado el periodo de 
alarma, levantada la suspensión y restricciones al ejercicio de la actividad, con la reanudación 
de la propia actividad en los plazos establecidos en las bases dado que le que el ejercicio de su  
actividad no se ejerce en un local o establecimiento. 

El  procedimiento  será  el  de  concurrencia  competitiva.  Las  subvenciones  que  se 
concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos. La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan 
todos los requisitos establecidos en las bases y en la convocatoria correspondiente.  Dicha 
convocatoria, tras su aprobación, será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Sevilla, así como a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

La  concesión  de  las  subvenciones,  estará  limitada  por  las  disponibilidades 
presupuestarias existentes para el ejercicio en el que se realice la convocatoria. El importe o 
cuantía de la subvención a conceder se establece en una cantidad fija máxima de 1.000 euros  
€ para cada una  de las solicitudes  aprobadas.  No obstante,  el  Ayuntamiento de Alcalá  de 
Guadaíra se reserva el derecho a repartir equitativamente el presupuesto disponible en función 
del número de solicitudes presentadas, con el fin de atender el mayor número de solicitudes.

El órgano competente para otorgar las subvenciones es la Alcaldía. El plazo máximo 
para  resolver  y  notificar  la  resolución del  procedimiento  no  podrá  exceder  de tres  meses, 
período que se computará a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si  
transcurrido dicho plazo no hubiese recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la 
solicitud. 

El abono de la ayuda concedida, una vez aprobada, se realizará en un solo pago en el 
plazo de quince días desde su concesión como pago previo anterior a la justificación, mediante  
transferencia bancaria y por el importe íntegro de su cuantía.

A resultas  de todo lo anterior,  el  Pleno del  Ayuntamiento con la asistencia  de sus 
veinticinco miembros de derecho, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Aprobar las bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas a 
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trabajadores autónomos del municipio de los sectores del comercio ambulante y taxi dirigidas a 
paliar los efectos producidos por la crisis sanitaria del COVID 19, propuestas por la Delegación 
de  Desarrollo  Económico,  conforme  al  texto  que  formará  parte  del  citado  expediente, 
diligenciado con el sello de órgano de este Ayuntamiento y el código seguro de verificación 
ACGTFPWPY476HTQANDJL6HPQ5 validación en https://ciudadalcala.sedelectronica.es.

Segundo.- Publicar  las  citadas  bases  en  el  tablón  de  anuncios  y  portal  de 
transparencia municipales y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Tercero.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  los  servicios  municipales  de  Intervención, 
Tesorería y Desarrollo Económico.

Y para que conste a los efectos oportunos,  con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido y 
firmo  la  presente  certificación  de  orden  y  con  el  visto  bueno  de  la  señora 
Alcaldesa-Presidenta,  que por  su delegación  (Resolución  334/2019-BOP Nº  4/2020) firma el 
órgano competente de este Ayuntamiento. 

Documento firmado electrónicamente
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